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N° 3076 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 

Gaceta N° 237 de Jueves 20-12-18 

CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 216. 19-12-2018  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

NOTIFICACIONES  

AMBIENTE Y ENERGÍA 
 

 NOTIFICACIONES AMBIENTE Y ENERGÍA TRIBUNAL AMBIENTAL ADMINISTRATIVO 
 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

 ARESEP 
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 

ACUERDOS 

ELEGIR A LA SEÑORA ROXANA CHACÓN ARTAVIA COMO MAGISTRADA PROPIETARIA DE LA 
SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 
EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 Y EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2026 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/12/19/ALCA216_19_12_2018.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/12/19/ALCA216_19_12_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/12/19/ALCA216_19_12_2018.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/12/19/ALCA216_19_12_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/12/19/ALCA216_19_12_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/12/20/COMP_20_12_2018.pdf


2 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

DECRETO N° 40982-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCAN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE N° 19.526. EXPEDIENTE N° 20.235. 
EXPEDIENTE N° 20.300. 
 

DECRETO N° 41013-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCA EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE LEY: EXPEDIENTE N° 20.453. 
 

DECRETO N° 41026-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCAN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE N° 19.390. EXPEDIENTE N° 20.044. EXPEDIENTE 
N° 20.124. EXPEDIENTE N° 20.396. EXPEDIENTE N° 20.756. EXPEDIENTE N° 20.757. 
EXPEDIENTE N° 20.758. 
 

RETÍRENSE DEL CONOCIMIENTO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE N° 19.882. EXPEDIENTE N° 
20.043. 
 

DECRETO N° 41027-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCAN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE Nº 18.255. EXPEDIENTE Nº 19.465. EXPEDIENTE 
Nº 19.931. EXPEDIENTE Nº 20.511. 
 

DECRETO N° 41029-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCAN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE N° 20.098. EXPEDIENTE N° 18.340. EXPEDIENTE 
N° 20755. 
 

DECRETO N°41030-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCAN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE N° 18.631. EXPEDIENTE N° 20.689. 
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DECRETO N° 41037-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCAN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE N° 20.533. EXPEDIENTE N° 20.740. 
 

DECRETO N°41038-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCAN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE Nº 19.199. EXPEDIENTE Nº 20.416.  
 

RETÍRENSE DEL CONOCIMIENTO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA EL SIGUIENTE PROYECTO DE LEY: EXPEDIENTE N° 20.740. 
 

DECRETO N° 41073-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCA EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE LEY: EXPEDIENTE N° 20.091. 
 

DECRETO N° 41074-MP 
 

AMPLIASE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
REALIZADA POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 40744-MP A FIN DE QUE SE CONOZCAN LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: EXPEDIENTE N° 19.628. EXPEDIENTE N° 20.463. 
EXPEDIENTE N° 20.526. 
 

DECRETO N° 41081-MP 
 

RETÍRENSE DEL CONOCIMIENTO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA EL SIGUIENTE PROYECTO DE LEY: EXPEDIENTE N° 20.098. 
 

DECRETO N° 41418-SP 
 

REFORMA AL REGLAMENTO A LA LEY DE ARMAS Y EXPLOSIVOS N° 7530, DECRETO EJECUTIVO 
N° 37985-SP DEL 12 DE SETIEMBRE DEL 2013 
 

DECRETO Nº 41422-MEIC 
 

PROCEDIMIENTO PARA DISPENSAR DEL CUMPLIMIENTO DE LA NOTA TÉCNICA A PRODUCTOS 
DEL SECTOR NO ALIMENTARIO QUE SE ENCUENTRAN FUERA DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE 
UN REGLAMENTO TÉCNICO COMPETENCIA DEL MEIC 

DIRECTRIZ 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

DIRECTRIZ N° MAG-009-2018 
 

INSTRUCCIÓN A LOS JERARCAS DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR AGROPECUARIO PARA 
QUE INCLUYAN EN SUS PLANES OPERATIVOS ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL   
MERCADO REGIONAL CHOROTEGA 

ACUERDOS 

 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 CONSEJO DE GOBIERNO 

 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

RESOLUCIONES 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° DM-307-2018. 
 

DECLARAR A ORGANIZACIONES, COMO BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA 
DEL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD, PARA LA CONVOCATORIA DEL AÑO 2018 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 HACIENDA 

 AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 EDUCACIÓN PÚBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 
 

PODER JUDCIAL  

RESEÑAS 

SALA CONSTITUCIONAL 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

Que en las Acciones de inconstitucionalidad acumuladas y tramitadas en los expedientes N° 
15-013971-0007-CO, 15-017075-0007-CO y 16-002972-0007-CO, promovidas, la primera por 
[Nombre 001], portador de la cédula de identidad [Valor 001], la segunda por [Nombre 002], 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#presidencia-de-la-repblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#consejo-de-gobierno
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministerio-de-relacionesexteriores-y-culto
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#resoluciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#agricultura-y-ganadera
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
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portador de la cédula de identidad [Valor 002], y la tercera por [Nombre 003] y [Nombre 004], 
en su orden portadoras de la cédula de identidad número [Valor 003] y la cédula de residencia 
número [Valor 004], para que se declare inconstitucional el inciso 6) del artículo 14 del Código 
de Familia, se ha dictado el Voto número 2018012782 de las diecisiete horas y cuarenta y 
cinco minutos de ocho de agosto de dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 

Por tanto: «Por mayoría se declaran con lugar las acciones planteadas por los accionantes 
[Nombre 001], [Nombre 002] y [Nombre 003]-[Nombre 004]. Conforme al criterio de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de que “226. No obstante lo expuesto, esta Corte no 
puede ignorar que es posible que algunos Estados deban vencer dificultades institucionales para 
adecuar su legislación interna y extender el derecho de acceso a la institución matrimonial a las 
personas del mismo sexo, en especial cuando median formas rígidas de reforma legislativa, 
susceptibles de imponer un trámite no exento de dificultades políticas y de pasos que requieren 
cierto tiempo. Dado que estas reformas son fruto de una evolución jurídica, judicial o legislativa, 
que va abarcando otras zonas geográficas del continente y se recoge como interpretación 
progresiva de la Convención, se insta a esos Estados a que impulsen realmente y de buena fe las 
reformas legislativas, administrativas y judiciales necesarias para adecuar sus ordenamientos, 
interpretaciones y prácticas internos” (opinión consultiva OC-24/17), y vista la potestad que 
ostenta la Sala de graduar y dimensionar los efectos de sus sentencias de inconstitucionalidad 
(ordinal 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional), se insta a la Asamblea Legislativa, en el 
uso de su función legislativa constitucionalmente asignada, a que en el plazo de 18 meses, 
contado a partir de la publicación íntegra de este pronunciamiento en el Boletín Judicial, adecue 
el marco jurídico nacional con la finalidad de regular los alcances y efectos derivados de las 
relaciones de pareja entre personas del mismo sexo, en los términos expuestos en esta 
sentencia. En consecuencia, se mantiene la vigencia del inciso 6 del numeral 14 del Código de 
Familia hasta por el citado plazo de 18 meses. Los magistrados Cruz Castro y Hernández López 
se adhieren al voto únicamente en cuanto al plazo, para que haya voto de toda conformidad 
pues consideran que, como necesaria consecuencia de esta declaratoria, corresponde anular 
de inmediato el impedimento contenido en el inciso 6 artículo 14 del Código de Familia y debe 
entenderse, que las parejas del mismo sexo tienen a partir de este momento un derecho de 
acceso -en igualdad de consideraciones- a la figura jurídica del matrimonio civil y a todas sus 
regulaciones legales así como a igual protección de la ley, todo de conformidad con lo 
establecido en la opinión consultiva OC-24/17 de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y lo dispuesto en los artículos 28, 33 y 48 de la Constitución Política. Los magistrados 
Salazar Alvarado y Hernández Gutiérrez declaran con lugar la acción por razones diferentes e 
instan a la Asamblea Legislativa, en el uso de su función legislativa constitucionalmente asignada, 
a adecuar el marco jurídico con la finalidad de regular los alcances y efectos derivados del vínculo 
entre parejas del mismo sexo, en los términos expuestos en esta sentencia. Se acepta la 
coadyuvancia pasiva planteada por Jorge Fisher Aragón el 7 de abril de 2016, y se rechazan las 
demás coadyuvancias interpuestas este año por extemporáneas. Los magistrados Cruz Castro, 
Rueda Leal, Hernández Gutiérrez y Esquivel Rodríguez ponen notas. El magistrado Castillo Víquez 
salva el voto en todos sus extremos y declara sin lugar las acciones incoadas. Se declara 
inadmisible la acción acumulada a este expediente planteada por el actor [Nombre 002] al no 
haber invocado, de manera específica, en el asunto base la inconstitucionalidad de la norma 
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objeto de esta acción. La magistrada Hernández López salva el voto y admite la acción de 
inconstitucionalidad planteada por [Nombre 002], número 15-017075-0007-CO, y la declara con 
lugar por entender que es inconstitucional y nula toda la normativa penal que establezca delitos 
(entre estos los artículos 176 y 179) aplicables a los notarios o a personas, tratándose de la materia 
referida en esta sentencia. Igualmente, por conexidad, declara inconstitucionales todas las 
directrices administrativas y normativa infralegal que vaya en contra de la aplicación de la Opinión 
Consultiva OC 24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo cual incluye el acuerdo 
del Consejo Superior Notarial 2018-002-024. Publíquese este pronunciamiento íntegramente en 
el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a las partes y la Asamblea 
Legislativa.». 
 

San José, 20 de noviembre del 2018. 
 

                                                                       Vernor Perera León, 
                                                                              Secretario a. í. 
 

1 vez. — (IN2018298246). 

 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

 RESOLUCIONES 

 EDICTOS 

 AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
 

 PROGRAMA DE ADQUISICIONES 

 ADJUDICACIONES 

 FE DE ERRATAS 
 

REGLAMENTOS  
 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS EN APEGO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 208 DEL 
TÍTULO IV DEL CÓDIGO DE TRABAJO, INFORMA QUE: LA NORMA TÉCNICA DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE RIESGOS DEL TRABAJO PUBLICADA EN LA GACETA EN EL ALCANCE N° 289 
DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2017, ES DE APLICACIÓN PARA EL AÑO 2018 Y HASTA TANTO SE 
REALICE UNA NUEVA PUBLICACIÓN. 
 

MUNICIPALIDADES 
 

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#resoluciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#edictos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#programa-de-adquisiciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#adjudicaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#fe-de-erratas
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-nacional-de-seguros
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidades
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CONSULTA PÚBLICA NO VINCULANTE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA VIAL CANTONAL DE CURRIDABAT 
Por acuerdos 4 y 5 que se consignan en el artículo 1º, capítulo 3º, del acta de la sesión 
ordinaria N° 126-2018, del 25 de septiembre de 2018, el Concejo de Curridabat dispuso 
aprobar el siguiente Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Junta Vial Cantonal 
de Curridabat, que, de conformidad con el artículo 43 del Código Municipal, se somete a 
consulta pública no vinculante, por espacio de diez días hábiles. 
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA VIAL CANTONAL DE 
CURRIDABAT 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN CANTONAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO DEL CANTÓN DE BELÉN 
 

REMATES  
 

 AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

 AVISOS 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ 

 MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 
 

AVISOS 
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 
 

 NOTIFICACIONES 
 

 SEGURIDAD PÚBLICA 

 HACIENDA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 

 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-estatal-a-distancia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-san-jos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-de-cartago
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#seguridad-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#contralora-general-de-larepblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#caja-costarricense-de-segurosocial
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 INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 MUNICIPALIDADES 
 

FE DE ERRATAS  
 

COLEGIO DE MÉDICOS VETERINARIOS DE COSTA RICA 
 

En el Diario Oficial La Gaceta número 212 del jueves 15 de noviembre del 2018, se publicó la 
Agenda de la asamblea general ordinaria del Colegio de Médicos Veterinarios de Costa Rica 
N° 57-2019. En dicha agenda, en el punto 8.2 Tribunal Electoral, se debe incluir un 
nombramiento más para este órgano del Colegio, quedando de la siguiente manera: 
 

8.2.1       Nombramiento de 2 Tribunos Propietarios y 2 Tribunos Suplentes del Tribunal 
Electoral para el período comprendido de enero 2019 a enero 2022, por vencimiento de 
período de los Dres. Daniela Vargas Gutiérrez, Colegiada N° 1768, Juan Carlos Murillo García, 
Colegiado N° 646, y Edgar Garita Sancho, Colegiado N° 822 y por renuncia de la Dra. Martha 
Arguedas Mora, Colegiada N° 1094. 
 

La Unión, Cartago, 17 de diciembre del 2018. — Lic. Maurilio Céspedes Camacho, 
Director Ejecutivo. — 1 vez. — (IN2018307340) 
  

 BOLETÍN JUDICIAL 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

SECRETARÍA GENERAL 

 

CIRCULAR Nº 174-2018 
 
ASUNTO: SALARIO BASE SOBRE EL CUAL SE DEFINEN LAS PENAS A APLICAR POR LA COMISIÓN 
DE DIVERSAS FIGURAS DELICTIVAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO PENAL Y DEMÁS NORMATIVA 
DURANTE EL 2019. 
 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
 

HACE SABER 
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-nacional-deaprendizaje
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidades
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2018/12/bol_20_12_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/#secretara-general
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Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-014251-0007-CO 
promovida por Alejandro Abellán Cisneros, Álvaro Valerio Sánchez, Jorge 
Antonio Bagnarello Orozco, Óscar Pizarro Martínez contra el artículo 2 de la Ley número 7858, 
la Directriz número MTSS-012-2014 y la resolución número MTSS-010-2014, se ha dictado el 
voto número 2018-019030 de las diecisiete horas y quince minutos de catorce de noviembre 
de dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 

«Por mayoría, se declaran sin lugar las acciones acumuladas, siempre y cuando se interprete 
la reforma al artículo 3 de la Ley número 7605 de 2 de mayo de 1996 efectuada por el artículo 
2 de la Ley número 7858, la directriz número MTSS-012-2014 y la resolución número MTSS-
010-2014 de 4 de agosto del 2014, en el sentido de que no resultan contrarias al principio de 
irretroactividad, si sus efectos son aplicables únicamente a aquellas personas que hubieran 
obtenido el derecho a la pensión o jubilación con posterioridad a la entrada en vigencia de la 
citada ley 7858. Se dimensionan los efectos jurídicos de esta sentencia en el sentido de que 
esta interpretación surtirá efectos a partir de su publicación íntegra el Boletín Judicial, de 
forma tal que, en el eventual caso de que la Administración Pública y los tribunales ordinarios 
llegaran a la conclusión de que la norma impugnada, la directriz y la resolución están vigentes, 
el tope se aplicará hacia futuro, y no hacia el pasado, por lo que la Administración Pública no 
podrá cobrar ninguna suma que los jubilados y pensionados hayan recibido con anterioridad 
al día que se haga la publicación referida. Aquellas personas que hubieran obtenido el derecho 
a la pensión o jubilación con anterioridad a la entrada en vigencia de la citada ley 7858, 
quedan sujetos a los tributos vigentes conforme al ordenamiento jurídico, los cuales se les 
aplican a los regímenes con cargo al Presupuesto Nacional y para el Régimen de Pensiones del 
Magisterio Nacional. En los demás agravios alegados, se declara sin lugar la acción. El 
Magistrado Cruz Castro da razones adicionales respecto del voto de mayoría y declara con 
lugar las acciones acumuladas en relación con el criterio que se utiliza para imponer el tope. 
El magistrado Rueda Leal, en cuanto al artículo 3 de la Ley número 7605, declara 
constitucionalmente válido que conforme al principio de solidaridad social, cuando un 
régimen de pensiones se encuentra en una crisis de sostenibilidad financiera, a fin de 
solventar esa situación, se apliquen topes con base en estudios técnicos tanto a quienes hayan 
obtenido el derecho a la pensión o jubilación con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
citada ley 7858, como a quienes hayan accedido a él con posterioridad. En cuanto al artículo 
3 bis de la Ley número 7605, el magistrado Rueda Leal salva el voto y declara con lugar la 
acción por violación al derecho a la igualdad en relación con el principio de solidaridad social, 
pues cuando un régimen de pensiones es insostenible desde el punto de vista financiero, deviene 
inconstitucional que ciertos beneficiarios no contribuyan, sin que alguna razón válida lo justifique. 
En cuanto al expediente 14-014251-0007-CO, el magistrado Rueda Leal declara sin lugar la acción 
con fundamento en razones diferentes. La Magistrada Hernández López declara 
constitucionalmente válido que el legislador disponga la aplicación de topes con base a criterios 
técnicos, a los pagos por jubilación en curso de pago, independientemente de la entrada en vigencia 
de la ley, en los regímenes estatales de pensiones solidarios y contributivos, siempre que se haga 
con respeto a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, pero salva el voto y se aparta del 
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criterio de mayoría por estimar que, al excluirse del tope establecido a los jubilados con 
postergación, se ha creado un trato diferente insuficientemente justificado frente a la finalidad 
de la norma y, por eso mismo, lesivo del derecho constitucional a la igualdad, por lo que 
declara inconstitucional el inciso b) del artículo 3 Bis de la Ley 7858. La magistrada Esquivel 
Rodríguez declara sin lugar las acciones acumuladas y salva el voto únicamente respecto al 
tema de la interpretación conforme de la irretroactividad, por cuanto estima 
constitucionalmente válido que el legislador disponga la aplicación de topes con base a 
criterios técnicos, a los pagos por jubilación en curso de pago, independientemente de 
la entrada en vigencia de la ley» 
 

San José, 15 de noviembre del 2018. 
 

                                                                               Vernor Perera León 
                                                                                     Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2018298559). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-014556-0007-CO, 
promovida por Mauro Murillo Arias contra el artículo 2 de la Ley 7858 del 22 de diciembre de 
1998 y la Directriz 012-MTSS-2014, por estimarlos contrarios a los principios de publicidad y 
transparencia del procedimiento legislativo, al principio de irretroactividad, principio de 
razonabilidad y principio de igualdad, derecho a la pensión, derecho de propiedad, contenidos 
en los artículos 11, 33, 34, 39, 41, 45 y 74 de la Constitución Política, se ha dictado el voto 
número 2018-019485 de las doce horas y quince minutos de veintiuno de noviembre de dos 
mil dieciocho, que literalmente dice: 
 

«Por mayoría, se declara sin lugar la acción, siempre y cuando se interprete la reforma al 
artículo 3 de la Ley número 7605 de 2 de mayo de 1996 efectuada por el artículo 2 de la 
Ley número 7858, la directriz número MTSS-012-2014 y la resolución número MTSS-010-
2014 de 4 de agosto del 2014, en el sentido de que no resultan contrarias al principio de 
irretroactividad, si sus efectos son aplicables únicamente a aquellas personas que 
hubieran obtenido el derecho a la pensión o jubilación CON POSTERIORIDAD a la entrada 
en vigencia de la citada ley 7858. Se dimensionan los efectos jurídicos de esta sentencia 
en el sentido de que esta interpretación surtirá efectos a partir de su publicación íntegra 
el Boletín Judicial, de forma tal que, en el eventual caso de que la Administración Pública 
y los tribunales ordinarios llegaran a la conclusión de que la norma impugnada, la 
directriz y la resolución están vigentes, el tope se aplicará hacia futuro, y no hacia el 
pasado, por lo que la Administración Pública no podrá cobrar ninguna suma que los 
jubilados y pensionados hayan recibido con anterioridad al día que se haga la publicación 
referida. Aquellas personas que hubieran obtenido el derecho a la pensión o jubilación 
CON ANTERIORIDAD a la entrada en vigencia de la citada Ley 7858, quedan sujetos a los 
tributos vigentes conforme al ordenamiento jurídico, los cuales se les aplican a los 
regímenes con cargo al Presupuesto Nacional y para el Régimen de Pensiones del 
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Magisterio Nacional. En los demás agravios alegados, se declara sin lugar la acción. El 
Magistrado Cruz Castro da razones adicionales respecto del voto de mayoría y declara 
con lugar la acción en relación con el criterio que se utiliza para imponer el tope. La 
Magistrada Hernández López declara constitucionalmente válido que el legislador 
disponga la aplicación de topes con base a criterios técnicos, a los pagos por jubilación 
en curso de pago, independientemente de la entrada en vigencia de la ley, en los 
regímenes estatales de pensiones solidarios y contributivos, siempre que se haga con 
respeto a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, pero salva el voto y se 
aparta del criterio de mayoría por estimar que, al excluirse del tope establecido a los 
jubilados con postergación, se ha creado un trato diferente insuficientemente justificado 
frente a la finalidad de la norma y, por eso mismo, lesivo del derecho constitucional a la 
igualdad, por lo que declara inconstitucional el inciso b) del artículo 3 Bis de la Ley 7858. 
La magistrada Esquivel Rodríguez declara sin lugar la acción y salva el voto únicamente 
respecto al tema de la interpretación conforme de la irretroactividad, por cuanto estima 
constitucionalmente válido que el legislador disponga la aplicación de topes con base a 
criterios técnicos, a los pagos por jubilación en curso de pago, independientemente de 
la entrada en vigencia de la ley. El Magistrado Rueda Leal declara sin lugar la acción por 
razones diferentes, toda vez que no se había aplicado el rebajo impugnado a las partes 
al momento de interponer el asunto base. Notifíquese» 
 

San José, 22 de noviembre del 2018. 
 

                                                                    Vernor Perera León, 
                                                                          Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2018298560). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 15-000432-0007-CO, 
promovida por Miguel Ángel Cordero Vásquez contra la Ley N° 7858, la Resolución N° MTSS-
010-2014 y la Directriz 012-MTSS-2014, por estimarlas contrarias al principio de 
irretroactividad, principio de razonabilidad y proporcionalidad, principio de igualdad, 
principio de no confiscatoriedad, al principio de legalidad y al principio de reserva legal, 
contenidos en los artículos 11, 33, 34, 45 y 74 de la Constitución Política, se ha dictado el voto 
número 2018-019487 de las doce horas y diecisiete minutos de veintiuno de noviembre de 
dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 

«Voto: Por mayoría, se declara sin lugar la acción, siempre y cuando se interprete que la 
directriz número MTSS-012-2014 y la resolución número MTSS-010-2014 de 4 de agosto 
del 2014 no resultan contrarias al principio de irretroactividad, por ser sus efectos 
aplicables únicamente a aquellas personas que hubieran obtenido el derecho a la pensión 
o jubilación CON POSTERIORIDAD a la entrada en vigencia del artículo 3 de la Ley número 
7605 de 2 de mayo de 1996 efectuada por el artículo 2 de la Ley número 7858. Se 
dimensionan los efectos jurídicos de esta sentencia en el sentido de que esta interpretación 
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surtirá efectos a partir de su publicación íntegra el Boletín Judicial, de forma tal que, en el 
eventual caso de que la Administración Pública y los tribunales ordinarios llegaran a la 
conclusión de que la norma legal, la directriz y la resolución están vigentes, el tope se 
aplicará hacia futuro, y no hacia el pasado, por lo que la Administración Pública no podrá 
cobrar ninguna suma que los jubilados y pensionados hayan recibido con anterioridad al 
día que se haga la publicación referida. Aquellas personas que hubieran obtenido el 
derecho a la pensión o jubilación CON ANTERIORIDAD a la entrada en vigencia de la citada 
Ley 7858, quedan sujetos a los tributos vigentes conforme al ordenamiento jurídico, los 
cuales se les aplican a los regímenes con cargo al Presupuesto Nacional y para el Régimen 
de Pensiones del Magisterio Nacional. En los demás agravios alegados, se declara sin lugar 
la acción. El Magistrado Cruz Castro da razones adicionales respecto del voto de mayoría y 
declara con lugar la acción en relación con el criterio que se utiliza para imponer el tope. El 
Magistrado Rueda Leal, en cuanto a la directriz número MTSS-012-2014 y la resolución 
número MTSS-010-2014, declara constitucionalmente válido que conforme al principio de 
solidaridad social, cuando un régimen de pensiones se encuentra en una crisis de 
sostenibilidad financiera, a fin de solventar esa situación, se apliquen topes con base en 
estudios técnicos tanto a quienes hayan obtenido el derecho a la pensión o jubilación con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la citada ley 7858, como a quienes hayan accedido 
a él con posterioridad. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto, por 
considerar que es constitucionalmente válido que las disposiciones discutidas concreten la 
aplicación de topes -según lo dispuesto por el legislador, con base a criterios técnicos- a los 
pagos por jubilación en curso de pago, independientemente de la entrada en vigencia de la 
ley, en los regímenes estatales de pensiones solidarios y contributivos, siempre que se 
respeten los principios de razonabilidad y proporcionalidad. La magistrada Esquivel Rodríguez 
declara sin lugar la acción y salva el voto únicamente respecto al tema de la interpretación 
conforme de la irretroactividad, por cuanto estima constitucionalmente válido que el 
legislador disponga la aplicación de topes con base a criterios técnicos, a los pagos por 
jubilación en curso de pago, independientemente de la entrada en vigencia de la ley. 
Notifíquese.» 
 

San José, 22 de noviembre del 2018. 
 

                                                                    Vernor Perera León, 
                                                                          Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2018298561). 
 


